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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 
 

PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO No. 368 de 2024 
 

En uso de las facultades del Concejo de Bogotá, previstas en el artículo 85 del Acuerdo 741 
de 2019 sobre proposiciones aditivas, según el cual se puede adicionar los artículos de un 
proyecto de acuerdo, o el texto de informe, ponencia o proposición, el concejal Juan David 
Quintero presenta proposición para adicionar una nueva meta al Programa 14. Bogotá 
deportiva, recreativa, artística, patrimonial e intercultural del Objetivo 2. Bogotá confía en 
su bien-esta de las Bases del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024. 
 
Adición de una nueva meta al Programa 14 del Objetivo 2. Bogotá confía en su bien-
estar de la siguiente manera:  

Meta original Meta propuesta Justificación 

N/A 

Realizar 
anualmente el 
Gran Festival de 
las Artes de 
Bogotá.  

Este Festival es conveniente para Bogotá, por su 
impacto económico directo a la ciudad y no solo en 
la industria creativa: los ingresos provienen de 
gastos en alojamiento, transporte, alimentación, 
compras y entradas al evento. Por ejemplo, el 
Festival Internacional de Edimburgo, en Escocia, es 
uno de los festivales de artes más grandes del 
mundo. Según un informe de 2023, en el año 2022 el 
Festival tuvo un impacto económico de £407 millones 
(libras esterlinas) para la ciudad. Además, impulsa el 
turismo a la ciudad. Para el caso del Carnaval de 
Barranquilla 2023, por ejemplo, los beneficios 
económicos superaron $1 billón de pesos para la 
ciudad por la visita de más de 668.000 visitantes. 
Esto no solo beneficia a la ciudad durante el evento, 
sino que también puede tener efectos positivos a 
largo plazo al promover la ciudad como un destino 
cultural. 

 
 

Cordialmente 
 
 
 
 
 
_____________________________    
JUAN DAVID QUINTERO RUBIO 
Concejal de Bogotá 

Comision Plan CB
Sello


